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Bogotá,  12  de Enero de 2017 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA 
 

610-001 
 

 
PARA: SECRETARIA GENERAL, VICERRECTORES, GERENTES, JEFES DE OFICINA, 
DIRECTORES DE NODO, CEAD, CCAV, CERES, UDR 
 
 
DE: GERENCIA DE TALENTO HUMANO 
 
 
ASUNTO: APERTURA SCAP – SOFWARE DE CONTRATACIÓN DE APOYO A   LA 
GESTIÓN VIGENCIA 2017. 
 
 
 
De acuerdo con la planeación y ejecución  de la contratación de apoyo a la gestión para la 
vigencia 2017, realizada por la Gerencia de Talento Humano desde el mes de diciembre de 
2016, con el diligenciamiento del censo v3.0  de los candidatos a contratistas de apoyo a la 
gestión y la comunicación  a los  supervisores de contrato de las necesidades aprobadas 
para cada unidad o centro, nos permitimos fijar las siguientes directrices  para llevar a cabo 
el proceso desde la realización de términos de referencia  y postulación  de candidatos 
hasta la aprobación por parte de la Gerencia de Talento Humano. 
 
Acorde con lo anterior y con el fin de fortalecer y mejorar el proceso de contratación del 

personal de apoyo a la gestión (contratistas),  se deben seguir los siguientes pasos en el 

sistema SCAP 2017. 

 
1.  NECESIDADES DE CONTRATACION. 

 
La Gerencia de Talento Humano de acuerdo a las necesidades de contratación 
aprobadas  para cada zona en el mes de diciembre de 2016,  realizará los términos 
de referencia, teniendo en cuenta  objeto de contratación, perfil requerido, 
obligaciones, justificación y conveniencia; las cuales serán incorporadas 
automáticamente en el aplicativo SCAP vigencia 2017. 
 
 
Para la SEDE NACIONAL JOSE CELESTINO MUTIS  se abrirá el aplicativo SCAP 
2017, desde el 12 de Enero hasta el 17 de Enero de  2017, con el fin  que la  
SECRETARIA GENERAL, VICERRECTORES, GERENTES, Y JEFES DE 
OFICINA, realice los términos de referencia de acuerdo a las necesidades de 
contratación aprobadas  para la vigencia 2017, por lo que  deberán tener en cuenta  
objeto de contratación, perfil requerido, obligaciones  justificación y conveniencia; 
de la siguiente manera: 
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a) Ingresar a la página de la Gerencia de Talento Humano,  autenticarse e 

ingresar  a SCAP – Sofware de Contratación de Apoyo a   la Gestión, 
vigencia 2017. 
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b) Click en solicitud  necesidad de contratación. 
 

 
 

 
 
 

Se deberá  diligenciar   información básica, obligaciones, resultados y en la forma 
de pago deberán ingresar  cero (0) en sus campos correspondientes, una vez 

diligenciada esta información deberán guardar  
 
 
 
 

 
 
 

:  
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sthumano@unad.edu.co


 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD 
SEDE NACIONAL- Bogotá, Calle 14 sur No. 14-23 Piso 1, PBX 34437000 ext. 1101 
Gerencia de Talento Humano, sthumano@unad.edu.co 
 
 
_ 
FI-GQ-OCMC-004-007 
000-17-03-2010 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez guardada la solicitud  de necesidad de  contratación esta información  hará  
parte  integral  de los términos de referencia,  la Gerencia de Talento  Humano 
realizara la validación y aprobación  de los términos de referencia.  
 
 
Cuando los términos de referencia  estén aprobados  por parte de la Gerencia de 
Talento Humano llegara un correo automático al supervisor informando la 
aprobación y la continuidad del proceso.  

 
 

2. POSTULACION DE HOJAS DE VIDA 
 
Una vez la Gerencia de Talento Humano informe la aprobación de los términos de 
referencia  para cada unidad, el supervisor realizará  el proceso de postulación de 
Hojas de Vida en el  SCAP v2.0 2017 

 
 

a) Clic en el módulo de “POSTULACION DE HOJAS DE VIDA”. 
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b) Seleccionar  la necesidad. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

c) Click en el modulo ver. 
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d) Verificar el objeto contractual para relacionar el candidato, una vez verificado el 
objeto cerrar la ventana y seguir con la relacion del candidato. 
 

 

 

 

e) Seleccionar necesidad 

 

 

mailto:sthumano@unad.edu.co


 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD 
SEDE NACIONAL- Bogotá, Calle 14 sur No. 14-23 Piso 1, PBX 34437000 ext. 1101 
Gerencia de Talento Humano, sthumano@unad.edu.co 
 
 
_ 
FI-GQ-OCMC-004-007 
000-17-03-2010 
 

 

 

f) Click en relacionar el candidato 
 

 
 
 
 

g) Ingresar el documento de identificación del candidato a contratista,  una vez 

diligenciada esta información deberá guardar  
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Es importante reiterar  que el candidato a postular por el supervisor debera tener el censo 
v3.0 diligenciado de lo contrario el sistema no guardara la información. 
 
 
 
 

3. REVISION Y APROBACION DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS.  
 
La Gerencia de Talento Humano realizará la revisión y aprobación de los documentos 
y perfiles  de los candidatos postulados por cada unidad, siempre y cuando cumplan 
los requisitos establecidos en la presente circular,  la Gerencia de Talento Humano  
informará  vía correo electrónico la aprobación de cada candidato. 

 
  

La Gerencia de Talento Humano emitirá circular informativa  del proceso de la 
generación de la minuta  y envió de los documentos.  

 
 
 
 
 
 
Cordialmente. 
 

(Original Firmado) 

ALEXANDER CUESTAS MAHECHA. 
GERENTE DE TALENTO HUMANO. 
 

 

 

Proyecto/ Ximena castillo. 
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